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9988. RESOLUCION de ]0 de marzo de 1987, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación gen/rica de los
tractores marca «Massey Ferguson», modelo 174 4F.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.» la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
l. Estación de Mecánica AgrlcoIa, y .preciada su equivalencia, •
efectos de su potencia de inscripaón, con los de la misma marca,
modelo 174C/236, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca 4<Massey FergusoIl», modelo
174 4F, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

2. la potencia de inscripción _de dichos tractores ha sido
establecida en 61 ev.

3. A los efectos de Su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de l. Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 30 de marzo de I987.-El Director general, Julio Bl.nco
GÓmez.

9989 RESOLUClON de 30 de marzo de 1987, r:k la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se conceáe la nomologación gen/rica de los
tractores marca «Massey Ferguson», modelo 84 4F.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A» la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptiv.s por
la Estación de Mecánica AgrlcoIa, y apreciada su equivalencia, •
efectos de su potencia de inscripc1ón, con los de la misma marca,
modelo 274 C, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los- tractores marca «Massey FergusoIl>t, modelo
184 4F, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 68 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 30 de marzo de I 987.-EI Director general, Julio BI.nco
Gómez.

ANEXO QUE SE CITA
ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marc .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

Motor: Denominación .
Combustible emple.do .

«Massey Fergusoll».
174 4F.
Ruedas.
«Massey Ferguson, S.p.A.»,

Reggio Emilia (Itali.).
Perkins, modelo A4.236.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Nú

mero de cetaDO, 50.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo ..
Tipo ..
Fabricante .

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

«Massey FergusoD».
1844F.
Ruedas.
«Massey Ferguson, S.p.A.",

Reggio EmilIO (Italia).
Perkins, modelo A 4-236.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Nú

mero de cetano, 50.

Presión
(mm.Ha)

Condiciona
atmosféricas

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~a la toma 'ca

Tc:mpe·de Toma f!CV Presión
fu..... Moto< de om) ralUI' (mm.Hg)
(CV) ....... ('C)

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observae
dos.. '" .. SS,4 1.944 S40 18S 28 70S

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 61,0 1.944 S40 - IS,S 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes {>Or minuto- desi$Dada como nominal por el
fabncante para trabajos a la barra.

Datos observa-
-

dos. ......... S8,4 2.200 611 198 28 70S

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. 64,3 2.200 611 - IS,S 760

111. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor -1.944 revolUCIOnes por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

a~maf---'----1 ~K: f---..---
,de Toma (w,rICV Tem»>

fuerza Motor de "hora) fatura
(CV) fuc:rza eq

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

o.tos observa·
dos.......... 62,6 1.944 S40 200 30 717

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... 68,0 1.944 S40 - IS,S 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba .la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto- desi$D3da como nominal por el
fabncante para trab'Jos a la barra.

Datos observae
dos....... 6S,O 2.200 611 202 30 717

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 70,6 2.200 611 - IS,S 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor -1.944 revolUCiones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.
El tractor posee un único eje de toma de fuerza normalizada
de 540 revoluciones por minuto que, mediante el accionae
miento de una palanca, puede girar a 540 o a 1.000 revolucio
nes por minuto.


